
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

6814 11001600001520170443400 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE FERNANDO - BOHORQUEZ CEPEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto 277 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) 

//MARR - CSA//

6814 11001600001520170443400 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE FERNANDO - BOHORQUEZ CEPEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto 278 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion y firma de diligencia de compromiso 

(SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

33640 11001600001720220311700 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado MIULLER JOSE - SANCHEZ FRAGOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 425 Legaliza captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

38016 11001600001720220326900 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado RONALD DAMIAN - QUINTERO BARON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 429 Legaliza captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

41991 11001310400620050044600 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ANTONIO - RAMIREZ CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 386 Decreta Extinción por muerte (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

42510 11001600000020160179400 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
PAULA ANDREA - RINCON RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 374 Extingue condena y concede liberacion definitiva (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-

2024) //MARR - CSA//

45170 11001600001520190785700 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN ESTEBAN - REYES SAMACA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 382 Decreta Extinción por muerte (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

46974 11001600001720170765900 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES ORLANDO - RODRIGUEZ SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto 378 Niega extinción de la condena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - 

CSA//

46974 11001600001720170765900 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES ORLANDO - RODRIGUEZ SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 431 Legaliza captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

52669 20001600108620180057800 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ELIZABETH - PEREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 311 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

52669 20001600108620180057800 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado ELIZABETH - PEREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 312 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

52669 20001600108620180057800 0015 9/04/2024 Fijaciòn en estado ELIZABETH - PEREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 315 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

9/04/2024

9/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 10-04-2024

J15 - EPMS



Condenado: JOSEfERNWJDO BOHORQUEZ CEPEDA C.C No, 1,003,751.449
Radicado No, 11001600001520170443400

No, Interno 6814-15

Autol. No. 277 •

REPUBLICA C.OI.OMRIA

RAMA I II r> IC lAI.
JUZGADO QiJiNcr or niFCiiriON de penas

VMF.ralDAS or SEGURIDAD

CAt.l.F. J1 No. «3-2-» PISO T TE I.. 2864-093
I30G OTA D.C

Bogotá D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 28 de Junio de 2018, el Juzgado 8 Penal Municipal de Conocimiento, condenó a JOSE
FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA tras hallarlo penalmente resoorsable del delito de HURTO
AGRAVADO, a la pena principal de 12 años de prisión, y a la oena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del derecho a ia tenencia y porte de armas
de fuego por mismo lapso de la pena principal, asi mismo, le fue negada ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2, El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 11 de diciembre de
2018, fecha en la cual fue capturada para el cumplimiento de la condena

3, CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍStCO: Vislumbra el Despacho que JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA se
encuentra privado de la liberlad por este radicado desde el 11 de diciembre de 2018 a la fecha,
llevando como tiempo físico 63 MESES 9 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 30 de junio de 2023 = 9 meses 22 dias.

Por lo tanto, al penado por concepto de redención se le ha reconocido 9 MESES 22 DÍAS

Luego, como tiempo físico y redimido se genera un total de 73 MESES 1 DÍA, tiempo que será
reconocido como parle cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a JOSÉ FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA el Tiemno Físico.
Redimidov Descontado a la fecha de 73 MESES 1 DÍA, conforme a lo expuestoen la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Penitenciaria Centralde Colombia ia Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la Cárcel La Picota,

CUARTO; Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia, Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas a! superior, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
dentro rtp

Ejecución .
'a fecfia ^ '̂ «''cías Oe

'" ABR 202tYURI MARCELA CRUZ CAMARGO i - "C
JUEZ ••
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Rr NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 277 Y278 NI 6814/ JOSE FSRMAWDO
BOHORQUK CEPEDA

Germán JavierAlvareZGoma? <flialvarez@prociiraffijria.gav.co'
wü/os/icsío-íti

tefHÍsJilffimD RoaPsmirez <ofci3fi^c«n<íO;ieamaiL»d>inai.gov cor»

Buen lila

AtBjitamenlarnar.ihestoque me doy por notificadods) auto ds la referencia

Cordlalmcrle

GERMAN JAVIER ALVAREZ QOM££

P-vcwsac.' 370 .J.Kílciai I PensI

PBX.E-I ¡4618

Cra. nj# tn •eaPisut' BoaoláOG

De: Gudisrmo Roa Ramírez <groar@oeruíoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: miércoles. 20 de marzo cte 2024, SiOZp.m,
Para: Germán Javier Alvarez Gómez «gjaWar©z@procüradurla.gov,c0».
siairalexader@riolniail.com <slaira!eKader@hotmajl.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORtOS 277 Y278 Nies-Mí JOSE FERNANDO
BOHORQUEZ CEPEDA

Cordial saludo,

Encumplimiento de toordenadu por el Juzgado Quincede EjscuKien de Perissy Medida de Seguridad,
me permito remidrle Autos interlocutorlos 277 y 278 (Se fecha 20/03/202'», con el fin de enterólo de lo
dispuesto en el fnenciOT»doauto. lo anterior para losfines legales pertinentes

GUaiEfiUO ROA RAMIREZ

AiisdfiOf Judlclcri - Catiro ds Servicios Administrofívos

JuzgoOos de ejecución de Peños y Medíaos de S^gurida.ci

Bogofá-Colonibio

li|lB4;//0u«»k íSIWl»1vBi«iljlWACl»A(3'itxNili!VÍFk^TlJlPCIA«iaUOSI«WVMiWrfTnlíUOj;Oj!*«AQftSUlSWMCF!ffi»tcIl»«feB«ro



Condenado: JOSE FERNANDp BOHORQUEZ CEPEDAC.C. Na. *.000.781 .«9
Radicado No. 1100160000152017CM43400
No Interno 6814-15

Auto [. No. 278

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UD IC lAL

lUZGADOQUINCEDE E|ECUCiONDEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2Q64093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, veinte (20) de marzo de dos mii veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo a la solicitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisión
intramural por domiciliaria a favor dei penado JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA, bajo los
parámetros del articulo 38G del Código Penal, conforme lo soiic;tó.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 28 de Jurjio de 2018, ei Juzgado 8 Penal Municipal de Conocimiento, condenó a JOSE
FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA tras hallarlo penalmente responsable del delito de HURTO
AGRAVADO, a la pena principal de 12 arios de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas
de fuego por mismo lapso de la pena principal, asi m'smo, le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra a disposición de ia presente causa desde elll de diciembre de
2018, fecha en la cual fue capturada para el cumplimiento de la condena

2.3. El 3 de diciembre de 2018, este Despacho avocó ei conocimiento del asunto por competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domic liaría.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, oportuno es traer a
colación ei contenido del articulo 38 G adicionado por la Ley 170S de 2014, en aras de verificar si la
realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que establece;

''..Articulo 28. Adiciónase un articulo 38 C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor: Articulo 38 G.
La ejecución de ia pena privativo de lo libertad se cumpliré en el lugar de residencio o morado de la
condenada cuando hava cumplido la mitad de ta condena y concurran tos presupuestos
contemplados en los numerales 3v4del articulo 38 B dei presente Códíao. excepto en los cosos en

sentenciado por alauno de ios siguientes delitos: genocidio: contra el derecho internacional
humanitario: desaparición forrada; secuestro extorsivo' tonura: desplazamiento forzado: tráfico de
menores: uso de menores de edad para lo comisión de delitos: tráfico de migranies: trata de
personas: delitos contra lo libertad, integridad y fonvacíón sexuales: extorsión: concieno para
delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines
terroristas: financiación de! terrorismo y de actividades de delincuencia organizaao: administración
de recursos con actividades tenvristas y de delincuencia organizado; financiación dei terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividaaes terroristas: fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo úe los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo del articulo 376 del presente Código..." (Subraya fuera del texto)

Resulta necesario sefialar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la prisión domiciliaria del articulo 38 G, no condicionó su concesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en ia norma, a satwr, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluido y oue el penado cuente con
arraigo familiar y social.



Condenado: JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA C C. No." .000 781.449
RadicadoNo. 110016000Q1S20170443'lOO

No. Interno 6814-15
Auto I. No 278

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014. estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles. atenOiendoel alto índice de hacinamiento
reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni sicuiera la prohibición del artículo 68 A del Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre el penado dentro de los cinco años anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verficación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo siistitutivo,
conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de ios requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que JOSE FERNANDO BOHORQUEZ
CEPEDA, cuenta con una pena de 144 MESES DE PRISIÓN, así mismo, por auto de la fecha se
reconoció al condenado por concepto de tiempo físico y redimido un total de 72 MESES, de donde se
infiere que ha superado la mitad de la condena impues:a la cual equivale a 72 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B que disponen lo siguiente:

"...Añlculo38 B. Requisitos para concederla prisióndomiciliaria. Son requisitos para concederla
prisión domiciliaría: (.,.)

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del conderiado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, estattíecer con todos ios
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa dei funcionario judicial:
b) Quedentrodei término que fije eljuez sean reparados los danos ocasionadoscon el delito. Elpago
de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, reai. bancaría o mediante acuerdo
con la victima, salvo que demuestre Insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridadjudicialque vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de ios servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez ae Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad " (Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA, obra en el
expediente documentación de an-aigo con la cual el penado pretende demostrar tal requisito.

Es as! que, con el fin de verificar la información suministrada se procedió a llamar al teléfono
3243174596 donde contestó Juan David Bohórquez Cepeda C.C. 1.000.257.560, quien indicó:

Que la dirección de la residencia es la CALLE 56 C SUR No. 72 A - 66 PRIMER PISO DE

ESTA CIUDAD, vivienda en arriendo desde hace 1,5 años.
El hermano del penado tiene 22 años y trabaja en una fábrica de pinturas.
En la residencia vivela compañera permanente del hermano del penado de 19 años ya veces
trabaja arreglando uñas.
El hogar cuenta con luz, acueducto, gas, parabólica y alcantarillado.
Indicó que apoyaría al penado y se haría cargo de su manutención. Así mismo, que las
personas que convivirían con el penado están de acueroo con la concesión del sustituto y lo
acogerían.
El penado antes de su captura vivía en Mesítas del Colegio donde trabajaba cuidando en un
parqueadero.
Los gastos del hogar están a cargo del hermano ael penado. Y satisfacen las necesidades
básicas.

Manifestó que el penado no consume sustancias psicoactivas.

Conformea lo anterior, advierte el Juzgado que el condenado contaría eventualmente con un an-aigo
de tipo familiar y social, así como un domicilio donde permanecer correspondiente ai lugar en el que
residiría junto a su familia.

Por lo tanto, se da por acreditado el arraigo familiar y social del condenado.



Corwenadó: JOSE FERNANDp BOHORQUEZ CEPEDA C.C, No. ".000781.449
RadlcadoNo. 11001600001520170443400 •
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En conssojencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliara, fundamentada en el articulo
38 Gdel Código Penal adicionado por la Ley 1709de 2014,está llamadaa prosperar, dado que para
el caso particular JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA, se cumplen a cabalidad ios
presupuestos señalados en la norma en cita, de manera que se concederá el sustituto referido, para
lo cual deberá previo pago de caución de un (1) SMLMV que deberá sufragar a través de póliza
judicial, suscribir la diligencia de compromiso acorde las obligaciones contempladas en el articulo
38 B del Código Penal, a la cual y conforme las competencias otorgadas en el literal d. numeral 4"
de dicho canon se leadicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actosque pongan en riesgo
la integridad fisica, seguridad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como sería medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del Interno al domicilio.

Leserá advertido al condenado que, de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho le
revocará el mecanismosustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se te compulsarán copias
por el punible de fuga de presos.

OTRAS DETERMINACIONES

Oficiar a la Cárcel la Picota a fin de que remitan certificados de cómputos y de conductaque avalen
los meses de septiembre de 2023 a la fecha. Siempre y cuando hubiere lugar a ello.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER a JOSE FERNANDO BOHORQUEZ CEPEDA, la sustitución de la prisión
intramural por domiciliaria con base en las previsiones del Articulo 38 G del Código Penal, conforme
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, prev:o pago de caución prendaria por valor de UN
(1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderos a través de PÓHza judicial, y
suscribir la diligencia de compromisoconfonne las obligaciones contempladas en el articulo 38 Bdel
Código Penal, a la cual se le adicionará ia obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan
en riesgo la integridad fisica, segundad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como sería medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del Interno al domicilio.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel la Picota.

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión al establecimienco carcelario para que obre en
la floja de vida del condenado.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, segúE\.,,el"easo»^ para resolver
exclusivamente la alzada. • - -

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO La

R«IicartoNo 11 COI eo:00'52Ü1 ""04^3400

No Wefm: 6.1*^-15
Aulo I No 27Í

jga
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

, Z\ -TOVÍFECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTERNO (PFL):

FIRMA:

CC: \C

{n(

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



'. ^'30 CctTW* wno Rt>Q F^^rnlrvs •QdUcOK

ge: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 277 Y278 NI6814/ JOSE FERNANDO
80H0RQUEZ CEPEDA

Germán Javiei Alvarez Gómez •ígjalvarez@procuraduáa.goy,-co>
ViCÍ.Vl)á/;K!^-?Cir

feía íjuíHetmo Rod <groatiroíSf*dQj.ramáiudiciaí govca>

BiiBndiS

Alentamente manifmto que me-deypor nottficado Sel auto as la refsrencia

Cordialmente

OEFUUAN JAVKR ALVARES dOMEZ

^'vajtaüfii 370 Ji.füw.-tB) I Pnoai

^1.•••.•;

PBX:-5/lt)5a?-í750 Ext 14618

Cra 10#16 • B2PisoS Eogfila D C

De: Guiltermo Roa Ramírez <groar(gcer>d0).ra!Tiajuóicial.90v,ES)>
Fecfta: miércoles, 20 de mar¿c>de 2024, 3:02 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraditfia:gOV.co>,
slairalexacier@holmaii.com <slairalexa(í8r@iiolm3li.com>
Asunto; NOTIFlCACfÓN AUTOS INTERLOCirrORlOS277 y 278 NI 6614/ JÓSE FERNANDO
BOHORQUEZCEPEDA

Cordial saludo,

Encumplimiento de loordet>3ao por elJuzgado Quince de Ejecución de Penasy Medidade Sesiiridad,
tne permfto remitirle Autos imerlocutorios 277 y 27S da fecha 20/03/2024, con el fín de enterarlo cte lo
dlsouBstoeA al mencionado auto, lo anterior para ios fines legales pertinentes

GUKLERMO ROA RAMjKE?

Awxfflar Jvdlcieri - Centro da Servieioi Adminístfoflvot

Juzgados de Ejecución cíe Penci; y Medíaos de SecpjRdoci'

Bogoiá-Cclcimbiej

tm;¿;//ó«tF»lt,i»IM.Bnti<iTOlWi)/ÍAQM6Virt<¡kil*2nt;,TmcCCIAlW)UCSIIMWWl.WVri-T*il«UljZD9i'i'«AQAC-utlO<wOfíaMiliS»f,o6»BÍiM



Condenado: Muller ¿osé Sánchez Fragosa C.V. 26526535
CUI: 11001-60-00-017-2022-03117-00

Radicación 33640-15

Interlocutorio N° 425

t ob-m:/* AüjWrtw
di lo JatlIfnIUKI

REPl BI ICA DE COLOMBIA

RAM.\ JUDICLVL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenad
MULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA.

2. ACTUACJÓN PROCESAL

2.1 El 9 de septiembre de 2022, ei Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a MULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA, como autor del delito de HURTO
CALIFiCADO Y AGRAVADO ATENUADO a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 25 de marzo de 2024, a las 13:10 horas e! penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y en la fecha a las 6:00 horas fue dejado a disposición dei despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra MULLER JOSÉ SÁNCHEZ
FRAGOSA, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 9 de septiembre de 2022 emitida por
el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a MULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA, como autor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO ATENUADO a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso de la pena
principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la

prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 25 de agosto del 2023 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No. 2023-3066 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato MULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA, identificado con cédula de
venezolana No. 26526535, fue capturado el 25 de marzo de 2024, a las 13:10 horas e! penado fue
capturado por cuenta del presente proceso y en la fecha a las 8:00 horas fue dejado a disposición
del despacho, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e Historia
de Extranjería No. 7676486. Es de anotar que el acta de derechos de capturado se haüa debidamente
suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual se desprenda vulneración a sus
garantías.

Por lo anterior ycomo quiera que e! sentenciado es requerido para el cumplimienfc de la ^na de 36
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 20 Penal Municipal con Función deíCbnoamiento de
Bogotá, el 9 de septiembre de 2022, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
ATENUADO, la cual se encuentra vigente y debidamente ejecutoriada,

Pagina 1 de 2



Condenado: Muder José Sánchez Fragosa C.V. 26526535 .
CUl: 11001-60-00-017-2022-03117-00

Radicación N° 33640-15

Interlocutorio N° 425

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO; IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de MULLER JOSÉ SANCHEZ FRAGOSA,
efectuada el 25 de marzo de 2024 a las 13:10 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
La Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS

JUEZ NOVENO EJECUCIÓN DE PENAS'

Centro de Servicios AcJmuiistrnlivos ítayados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seyuriti¡KÍ

En la feclia Notif'-^üp oorEstado Na,

1o ABR 2024
La anieríQf piu»

>eere{arí(

' t • '

' Lfi prci^cntc naacsuscribe par ta¡ucz Tifulnrdd¡iespiidio habida cucnía íiuefccncucntraen u?odepcrmi3íi otorgado per d li. Tribunnl
SuperiordeDistritojudicialdcBogolii., ciiconsccucndn, firmnennpcyapord JuezNcvcnpdeEjccudónde Peiut^}/ Medidas deSegurttiail
deBogoláD.C.
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F^ado Por

Carloe Femando Espinosa Rojaa

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecudte 009 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este cfocumento fue generado con firtTia electrónica y cuenta con plena validez turídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación; f829a155e34225ei582ac65d7a07a8f2b2b8f89Mo4d1033f^>420a^246bB

Documento generado en 26/03/2024 03.39;46 p. m.

Descargue ei archivo y valide éste documento electrónico la siguiente URL:

htlps://procesojudlcjaí.ramajudicial.gov.co/FirTnaEtectr<Miica



Conev. Gtttienm Roa físmli» . OuiioaK

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTÍRLOCUTORIO 42S NI33640 - 015 / MUtiERJOSE
SANCHEZ FRAGOSA

Germán Javier Alvarez Gómez <9jalvarez@prociiraAiria.g£iv,co>
liiriC!;a4J2U¿'i rsííl

-Para&jdlíimo Roa Rstraie? <nfosfS>fírKÍoi.f5m»iKinial.gw co>

SLiena tan]»

Atenlaments marífíRsiofluerne doy por nolificado del auto asfaraferenciñ

Conjialmente

6ERMAN JAVIER ALVAREZ OOl/SZ

PiT-cuiacloi 370 .|i>0isiil I Penal

• úilvo.-^

PS-X:*5rilí 5fi7-875nE*) 14638

Cra. 10#16-82Pisi36.Bo9c«á7C

De: Guillermo Roa Ramifez <gfoar@cendo¡.ramajudicial.gov.cü>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024. 4:20 p.m.
Part: Germán JavierAlvarezGómez <gjatvacez@prDcuradurÍ3,gov,co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERlOCüTORíO 425 NI 33640 - 015 /MULLER JOSE
SANCHEZ FRAGOSA

Cordial saluúo,

EncumplimiBrUocle teordenadoperet JuzBado Quince de Ejecución ele Penas vMediSa de Seguridad,
rt^permito remítirie Auto lnterl9Ciitario425 de fecha 25/03/2024, can el fin de enterarlo ds Ict
flispueito en el rtvenclonado aute, lo anterior pars los firves legales pertinentes.

GUIUE8MO ROA RAMIREZ

Aux^r Judicial - Centro de búlelos AdminísteailyM

Xagodos de Ejecución ctó Peños y Medidas deSegLiridad

Bo^ota-Coiombicr

nnBaV/aulll»».nfli»rí(>m/irlill(in/M6fc«3'r.N)lZVSFK.TBliOI2AlNDMDS>lMWrtliVvrt'T11líWSíaÍ9£y»«3SSSgC3iai>iRi!We2]«aaS30



Condenada: Ronaid Damian Quintero Barón C.C. 1.001.095.795

Raditado No. 11001-60-00-017-2022-03269-00

No. Interno 38016-15

Auto I. Mo. 429

Cnn'ifjo Stíperit^
fif ie Judi^fum

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá. D. C., veintisiete (27) de marzo de dos milveinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve ei despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado
RONALD DAMIÁN QUINTERO BARÓN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 29 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a RONALD DAMIÁN QUINTERO BARON YOTRO, tras hallarlo penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 12 meses de prisión y como
pena accesoria a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. No se les concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 27 de enero de 2023, este Despacho avocó conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 26 de marzo de 2024 a las 17:00 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y en la fecha a las 09:18 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra RONALD DAMIAN QUINTERO
BARON, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 29 de septiembre de 2022 emitida por el
Juzgado 29 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que ei Juzgado 29 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, lo condenó tras hallarlo
penalmente responsables del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO a la pena principal de 12
meses de prisión y como pena accesoria a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de ta pena principal. No se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 20 de octubre de 2022 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penat Acusatorio libró orden de captura No. 2022-2496 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato QUINTERO BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.001.095.795, fue capturado el 26 de marzo de 2024 a las 17:00 horas y dejado a disposición en la
fecha a la 09:18 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato, copia de
la cédula de ciudadanía e informe de consulta web de la Registraduria Nacional del Estado Civil, Es
de anotar que el acta de derechos de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin
ningún tipo de anotación de la cual se desprenda vulneración a sus garantías.



Condenada; Ronald Damian Quintero Barón C.C. 1.001.095.795

Radicado No. 11001-6D-00-017-2022-03269-00

No. Interno 38016-15

Auto I No. 429

Por lo anteriorycomo quiera que e!sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 12
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 29 Penal Municipal de Conocimientode Bogotá, el 29 de
septiembre de 2022, por el delitode HURTO CALIFICADO AGRAVADO, la cual se encuentra vigente
y debidamente ejecutoriada.

En mérito de !o expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de RONALD DAMIAN QUINTERO BARÓN
efectuada el 27 de marzo de 2024 a las 17:00 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO; Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS

JUEZ NOVENO EJECUCIÓN DE PENAS;L--';^

' Laprcíente no sesuscribe por la¡uez Titular deldeepaclio liahidii cuentac¡ue seeticutntra en use deperniiso otorgado por el H, Tribunal
SuperiordeDistrito¡udiciaideBogotá., en consecuencia, firma enapoyo por el juez Noveno de Ejecución dePenasy Medidas deSeguridad
lie BogotáD.C.



Firmado Por

Carlos Fsmartdo Espinosa Rc^

Juez

Juzgado De Clrcutto

E^cudón 009 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, O.C.-Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 93daB339c21a361l}0ebcF22ed388cd430490743c5d246ca69b65cie84847888a3

Documento generado en 27/03/2024 12:15:33 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
ht^://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FimiaElectronica
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/ República deColoinljia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS D£ SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. \5 Numero Interno: Tipo de actuación: Acrio 'S'̂ W^rbcot¿>^VQ No.4-2 '̂
Fecha Actuación: ! 202-^ p ^ J /) ' r '
Nombre completo del notiFicad£^ ' nOY^
Número de identifícacíóni y f.^V. •'̂ :g^- '̂'̂ ^^1?5'7yt'eléfono(s):y
Fecha de notificación: ¡O^ / '̂ ?CfRecibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:

k̂

Correo electrónico: I

Observaciones: .
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RV; NOTIFICACIÓN //Coi\denada; RonaidDamian Quintero Barón C.C. 1.0D1i095.795
Radicado No. n£101-6O-Oi3-(J17-2O22-O3269-OO Nn.,Iriterno 38016-15 Auto I. No. 429

Martfia Isaíjel Culrna Soscha <mculiTtasi5'cenctej.ram3jucíictal.gov.co>
juü0l/UV20J.i

Rar3:&jill»Tno Roa Pár'»iite2 •<yioot<í,>Mncíoira'natufi(c.'>tgov.<í>>

CVALOI ÍER RESn tSU A líKTE CORREO ÚCBE SER E.M ¡ADA

CORREO venianUluZcsiennisbtaiú.Teiuhi.ramaiuiHdiil.uiiv.i i'

Sin ütro particijlar,

Martha I. Culma 5.

Auxiliar iudicia! IV

Ccnii o ¡te Hervidos AdminKeracivos de los

Juzgados de t/ecución de Peños y Medidas de Seyuridad

Oe: Germán JavierAluarei Gomei <gislvsre2@p'c<uradijna.gov.co>
enviado: lurtes, 1 tíe sb^lde 202*11S.20

Para: Martía Isabel Culma Soacha -nculniasIlcEntlaj.raiTiajiítíiclal.govcs»
Asunto: Be- NOTlFICaCION//ronrten.-ida; RanaiHDamian Qu¡míra8sio« C.C. 1001.095.79SRSclica!io Nc tlOOl-

60-00-0u-i022-03i6ww!\j0. Interno .itíOlfi-lS Autó (. ti(B. 429

Btsna tarcíe

Atenfamenis inahifieslo aué me tioy por iwtiftcsdo Oel auto de ta re/erenoa

Cor^^maníe

GERMAN JAVIER AWAREZ GOMEZ

r':oci(nKfor 370 JjiStcia! I Pena)

irju' trk ...j

PBX.t57iU587.S7Saes<l 14626
Cra, 1D«16-í!¿Pi?oC &ogoi3D.C

0«: Martha Isatsel Culma Soacfta<mculmas@cencl0j.ramajuaiaal.30v.c0^
Fecha; miércoles, 27 ctemarzo de 2024.4.41 p.m.
Para: Germán Javier AWaraz Gómez <gjalvafez@procuraduria.gov.eo>
CC: iuzmari.rodrigu&2@gmai!.cí)m <luzm3ri.rodriguaz@gmail.com=*,
luzrodrigue2@Defensorla.edü.cO <lu2rDdrlguez@Defensor(a.edu.eo>
Asunto: NOTIFICACIÓN/íCwideiiada: RonaidDamian QuinteroBartMi C.C. 1.001.096.705
Radicado No. 1t001-60-00-017-2022-03269-00 No. Interno3e016-n5Au!o 1. No.429

hUPf/.'oulloMotlire twii.'trsiH4l/AOkA6Y»W|kiV8Fk-TBtai>»'MC«<;ii1iMWv^,LWVIVT>iHiUlJ?0!v'""AQAHiJOKSií)=5a4aamMJMffiKMií.-3D



Condenado. LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS C C 359.913

Cüi 11D01600001520190785700

Proceso- 41991-13

Agio I. No 386

REPl BI.IC A l>K f

K.\M.\ .II DK l.\L

Jl'ZCÍADO OI K DK l t lO^ DE PENAS
viMEDiD.AS i>E sr.<a'Kii> \n

CAI-I.E I I No- *>-24 PISO 7 TEI- 2864093

BOt;OTA D.<

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO OE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a decidir soQre la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta a
LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS identificado con cédula de ciudadania i 001.205.S07, por
muerte

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 13 de abnl de 2010, el Juzgado Sexto Penal del Circuito, condenó a LUIS ANTONIO

RAMIREZ CUBILLOS a la pena principal fle 24 meses de prisiOn,multa de 50 SMLMV, como coautor
del delito de estafa, asi mismo lo condenó a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena a que accede y concedió el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Mediante auto del 10 de agosto de 2017 este Despacho avocó conocimiento de las diligencias
y solicitó el certificado de defunción del condenado.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Verificar si en el presente caso y respecto del condenado LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS,
resulta procedente decretar la extinción de la sanción penal con ocasión a su fallecimiento.

3.2-- Para efectos de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaria, impenoso es indicarque
el articulo 88 del Código Penal, señala taxativamente las causales de la extinción de la sanción penal
y dentro de ellas, contempla la muerte del condenado, el cual señala:

. Son CSUS3S de extinción de Ib senaón penal:
1. La maerte del condenado.

2 El indulto

3. Lb amnistía impropia
4 La prescnpción
5 La rehabilitación para iss sanciones privativas de derechos cuando operen eomc
accesorias

6 La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.
? Las demás que señale la ley. ."
(Resaltado fuera de texto)

Descendiendo al caso concreto, se tiene que reposa en el proceso. Registro Civil de Defunción con
indicativoseñal No. 6994573, en el que se registró que el 06 de septiembre de 2010 ocurrió el decSso
de LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS

Asi las cosas, encontrándose debidamente acreditado el fallecimiento del sentenciado, se procede
a declarar la extinción de la condena de 24 MESES DE PRISIÓN, impuesta por el Juzgado Sexto
Penal del Circuito.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en los artículos
166. 167 y 476 de la Ley 906 de 2004, y se cancelarán las órdenes de captura si tas hubiere.

OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Notificar la presente determinación ai Juzgado Rallador y enviar el proceso para su archivo
definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA. D.C., -



Condenaao: LU!S ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS C.C 389.913

CUI: 11001600001S20190786700

Pfocsso; 41991-15
Auto I No 386

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta a LUIS ANTONIO RAMIREZ
CUBILLOS, idenlificado con la cédula de ciudadanía No. 389.913, con ocastón de su muerte,

conforme lo expuesto en precedencia, respecto de la sentencia de fectia y origen corrsignados en
este auto

SEGUNDO. - En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas artícelos
166, 167 y 476 de la Ley 906 de 2004, y se cancelarán tas órdenes de captura.

TERCERO.-. Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO. - Notifiquese la presente determinación.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser

interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.

como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver

exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERREF

y ,

\ .no mk



26^^4,15:20 Correo; GuiKermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 386 NI 41991 - 015 / LUIS ANTONIO RAMIREZ

CUBILLOS

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/03/2024 15:19

Para:German JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov-co>Juzgado 05 PenalCircuitoConocimiento - Bogotá -
Bogotá D.C. <j06pccbt@cendoj.rarTvajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (416 K.B)
07Autol3B6NI41991DexEwinMuerte.pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 386 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo de lo

dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordiaímeníe

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; ventanllla2csjepmsbfa@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despocho que requiere la informoción.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que e! archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará outomáficamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

hnps://oullook.otfice.com/mail/inbox/i(3/AAQkAGYxNjK2Y2FkLTBkODAtNDl40S1iMVWhLWVIYTk1NjLIOZD9zYwAOAKrLleXnBYIGvtphOkH5wrO%3D 1/1



26/3/24,15:20 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlooíf

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 386 NI 41991 - 015 / LUIS ANTONIO
RAMIREZ CUBILLOS

postmaster(a)procuraduria.gov.co <postmaster®procuraduría.gov.co>
Mar 26/03/2024 15'20

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 386 NI 41991 - 015 / LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS;

Eí mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 386 NI 41991 - 015 / LUIS ANTONIO RAMIREZ CUBILLOS

https://oullool(.office.com/maiyinbcx/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBI(ODAtNDI40S1iMWVÍiLVWIYTk1NiUOZD9zYwAQAKrUeXnBYIGvtphOkH5wrO%30 1/1



, CcTBO. Qd^brmo Roa P^bb -Cutteii

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 386 NI 41991 - 0T5 / LUIS ANTONIO
RAMIREZ CUBILLOS

Germán Javier AlvarezGómez <aialvarer@procuraduría-gov.co>
Lur/Oi/íM/iOZJ U 17

Roa R«rrirra2<aro3r^éfidoi.ram¿Ju3>ci4^gov.cd>

Buena larrtfi

Atep.lameittE maoffissío que frs por notifica(ío déUuío ífe-te-rafáreDca

Cordíalmafite

6ERMAN JMTIERM.WREZ6éKeZ
Piticursijo' 370 Jiiaiaai 1 Peoai

!tó'iS3?.'í.líM£iMÍ,5gv¿3

PSX:«-5?(1>58'-S750E.a 146Í6

Cra. 10#T6-82Pisofi BogoaDC.

De: Guiilefino Roa Ramírez <groar@centlq.ramajuaicial.gov.oO»
Fecha; martes, 26 de marzo de 2924, 3:20 p.m.
Para: Germán Javier Atvarez Oeraez <g3alvarer@|Jrocuraduria.^v.oo>, Juzgado 06 Penal
Circuito Coi>ocifniento - Bogotá - Bsgotá D.C. <jG6pccbt@c8ndoj.ramajU<Jicial.90v.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO iMTERLOCUTORlO 386 NI41991 - 015 / LUfSANTONIO
RAMIREZ CUBILLOS

Corcita! saludo.

Encumplimierao de lo Ordenado por cl JuigSdoQuint? áe E]eéucáón de Penas y Medtsfa de Seguridad,
me pennilo remitirle Auto loterfocutorro JSSde fegha 21/03/3024, coo eH fin de enterarlo de lo
dispuso en .elmencíoti^ auto, <oaffl:eii9r i^a k& ñnes iegaie^perttnentes.

OUIUERMO fiOA RAMIREZ

Au^k» Judicial - Centro de &efv!cios AdnUnlstrafl^

Jurgaclos oe Ejecución de Penas y Medidas de Segurídod"

Bo^tít-Colorntíio

hIl|!»ífaulto5í.o)!tc««0^ltató(OA»n«AGVxN]>iíV?FV»TBÍO[)AINOlaOSIIMVI<VBLWVlV"n(1(^t«ZD!jr*»«Q4KlLléXnB>'CvltJl'akfS»rt)S:a



Condenado: PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ C.C. 1.022.982.616
Proceso No. 11001600000020160179400
Nd. Interno, 42510-15
Autol No. 374

KEPUBLK'.'V DE C 01X)MBtA

RAMA -PIIDICIAI.

.IUZGAI>0 Ol'LNÍ E UE EJECUCION DE PENAS
VMEDIDAS DF. SKCÍURIT>.\D

CAI.I.F I I No. 9-24 PISO 7 TEl- 284Í4093

boí:<)ta n.c

Veintiuno (21) de marzo de dos milveinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinciór de la pena y liberacióndefinitiva
a favor de PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 12 de octubre de 2017, el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ, tras hallarla penalmente responsable en
calidad de coautora del delito de HURTO POR MEDIOS INFORMATICOS Y SEMEJANTES, a la
pena principalde 36 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la prueba, con un penodo de prueba de 3 años, suscribió diligencia de compromiso el
27 de julio de 2018'

2.4. El 27 de julio de 2018, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si a favor de la condenada, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva
de la pena que le fue impuesta, por el failador.

3.2.- Consagra el articulo 66 det Código Penal:

"Sídurante el periodo de prueba el condenado violarecualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo cjt/e hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectfí/a la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutona de la
senterrcia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente ta sentencia. "

Asi mismo el articulo 67 ibidem establece.

Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en ¡as conducías de que trata el
articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine."

En el presente evento se tiene que el 12 de octubre de 2017, el Juzgado Primero Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, otorgó a PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ, la
suspensión condicional de la ejecución de la prueba, con un periodo de prueba de 3 años, término
que se encuentra superado, durante el cual la sentenciada cumplió con las obligaciones impuestas
al momento de suscribir diligencia de compromiso el 27 de julio de 2018.

Lo anterior, como quiera que, revisado el prontuario de la sentenciada, allegado por la DIJIN de la
Policía Nacional, se adwerte que no registra sentencias condenatorias emitidas con ocasión a delitos
cometidos durante el periodo de prueba, ni capturas durante el citado periodo.

^Folio 42



Condenado: PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ C C 1.022.982.615
Proceso No. 11001600000020160179400

No. Interno. 42510 -15

Auto I. No. 374

Asi mismo, conforme al oficio allegado por Migración Colombia advirtió el Despacho que no registra
movimientos migratorios dentro del periodo de prueba, temando en cuenta que el mismo venció el
27 de julio de 2021 (tres años contados a partir de la suscripción de diligencia de compromiso).

De otra parte, de acuerdo a oficio 2909 del 20 de febrero de 2024 se informa que no se dio tramite
al incidente efe reparación integral en contra de PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ.

En ese sentido, como quiera que el periodo de prueba se encuentra más que vencido, por
consiguiente, se debe proceder confomie a las disposiciones mencionadas a ordenar la extinción y
liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de inhabilitación para el ejercido de
derechos y funciones públicas, que se impuso en el fallo reseñado, por cuanto al tenor de lo dispuesto
en el articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concun-entes con una privativa de la libertad
se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el articulo
476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso al fallador
para su unificación y archivo

• OTRAS DETERMINACIONES

1Por el centro de servicios: Ejecutoriada la presente decisión procédase a expedir en favor del
condenado certificado de paz y salvo. Asi mismo. Por el área de sistemas; procédase a realizar el
ocultamiento ai público de la información del penado que reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN YLIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena principal de prisión
y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta en el presente asunto
a PAULA ANDREA RINCON RAMIREZ, conforme a lo dicho en precedencia

SEGUNDO: En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
articulo 476 de la Ley 906 de 2004; se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso
al fallador para su unificación y archivo.

TERCERO: Notificar la presente determinación a la condenada.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,

como garantía procesal, también existe la posibilidaddeformularelrecursode apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada. v

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LINAGUERREF )SAS



26^3/24,15:^8 Correo. Guillermo Roa Ramírez - Outlootc

N0TIFICAC40N AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON
RAMIREZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Mar 26/03/2024 15:28

Para:German JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria,gov.co>;andrea.rinconOai6@hotmall.com
<andrea.rincon0816@hotmail.com>;¡nteractivos8@gmail.com <interactivos8@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (404 KB)

08Autol374NI42510Extincion.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 374 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes,

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios AdminlstraHvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; ventani7/a2cs/epmsbta@cendoj.famajüdícía/.gov.co ó en su defecto directomente al
correo del despacho que requiere la información.

Adícionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

hnps://outlook.office.comímalUinbox/i6/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDt40S1iMWVhLVWIYTklNiUOZDgzYwAQADxhlUllgBBAsYiNatVOjBc%3D 1/1



26/3/24,15:28 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outtooft

Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA
ANDRES RINCON RAMIREZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6c641109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mar26/0.V2024 15;28

Para:lnteractivos8@gmail.com <intefact¡vos8@gmail.com>

@1 1 archivos adjuntos (20 KB}
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 Ni 42510 - OIS / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

interactivos8@afnail.com ¡'interactivos8@omail.com')

Asunto; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ

https://oullook.otfice.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2Ft<LTBkODAtNDI40S1iMVWIiLVWIYTK1NjUQZDgzVwAQADxmuiígBB/\sYfNafVOjBc%30 1/1



26/3/24,1?29 Correo; Guitlermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado; "NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA
ANDRES RINCON RAMIREZ

postmaster(s)outtook.com <posímaster@outlook.com>
Mar 26/03/2024 15;28

Para:ancírea-rincon0816@hotmail.CGm <arKJrea.rincon0816@hotmail,com>

|| 1 archivos adjurítos (32 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ

https://outtook,ofnce.Com/mail/inbox/icl/AAQl<AGYxNjk2Y2FkLTBkODAINDI40S1iMVWhLWVIYTk1MjUOZDgzYwAQADxhlUllgBBAsYfNaf\/OjBc%3D 1/1



26/3Í24,15:29 Correo: Guiflermo Roa RamireE - OutlooK

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA
ANDRES RINCON RAMIREZ

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 26/03/2024 15:29

Para:German Javier Alvarez Gomei <c|jalvarez@procuraduria.gov.co>

1 1 archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - 015 / PAULA ANDRES RINCON RAMIREZ

https7/oiitlook.office,conVmaiVinbo*/id/AAQkAGY*Njl<2Y2FkLTBkODAtNOI40S1IMWVhLWVíYTk1NjUOZOgzYwAQADxhlUllgBBAsYiNaf\/OjBc%3D 1/1



Cerno Su4D*>fmo • OsjScq^

Re:NOTIFICACtÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42510 - OIS / PAULA ANDRES
RINCON RAf^REZ

Germán Javier Alvare?Gómez <gja[vare2#procuradufia.gov,co>
lui>-3VW/¿02-' 1' '3

f(ir%Guil«ernio Roa Ptdrpire2<^i'&af#e<^d03.r¿m^ud)ct¿l.^&v.co>

8tien» iHide

Alentamenla manifre^lo cine me doy poc r<ollflca<lo del at^o de la ísferencüa

Cordkilniente

GS«MAN JAVIER ALVAREZOCMCZ

P'DCtiiador 370 Judjctai f Per-j!

P3X.*57(-)50?-J75OE»t. !46i6

era. IDS16-SJPI50S EogolaDC

De; Guillermo Roa Ramirez <gro3r@cendQj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024.3:29 p.m.
Para: Germán JavierAlvares Gómez <gialvafez@ptocuradjna.gov.co>,
andrea.rincon0816@f\oimail,-com <ancirea,rir!conC¿16@hotmail.com»,
inieractivos8@gmail.con> <in(8facEivos8@gmail-Com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 374 NI 42S10-015/PAULAANDRES
RINCON RAMIREZ

Cordial saludo,

En cumplimieritode lo ordenado por elJu/gado Quince de EjecudOn de Penas y Medida de Seguridad,
mepefmho remitirle Auto interíocutorio 574 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo delC
dispuesto en el mendonado aulo, to anterior pata los fines legales perftnentes.

eUH.lEfiMO ROA RAMIKB

Avxitiai Judicial - Cei^ de Servicios AdmirMcrevos

Juzgados el? Eiecui:!óri de Psnos yr Medíaos ele SeguicJod

Boootó-CoJombia

cMicsiiiinvmsar«A«oucr!«4UY;FiciTeiiOE»iwuos<ftwvvnLtv>/iv'ní;N^uoz03iy»Af}Ai»4dij|ige8'£vitMivi^se«»



Condenado JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA C C 1 001.205 S07

CUI: 11001600001520190785700

Proceso 45170-15

Autol. No. 382

KKPI BI.IC .V l>K COLOMBIA

RAMA .11 niC tVt.

Jl ZGADO Ql INC K l)K KJK.CI CION DE PENAS
\MEDÍDAS l>K SKCa'Rin MI

CALLE 1 I No. y-IJ PISO 7 TEI. 2864093
BOCÍOTA n.c

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta a
JULIAN ESTEBAN REVES SAMACA identificado cor cédula de ciudadanía 1.001 205.507, por
muerte.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- EM1 de septiembre de 2020. el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento
Transitorio de Bogotá, condenó a JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA a la pena principal de 36
meses de prisión, como coautor del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, asi mismo lo
condenó a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones públicas, por
un lapso igual al de la pena a que accede y declaro que el sentenciado no tiene derecho al subrogadp
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena como tampoco al beneficio jurídico de la
prisión domiciliaria

2.2.- Mediante auto del 1 de febrero de 2024 esle Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

3, CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEIMA JURÍDICO:

Verificar si en el presente caso y respecto del condenado JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA,
resulta procedente decretar la extinción de la sanción penal con ocasión a su fallecimiento.

3.2.- Para efectos de la decisión que ocupa la atención de esta funcionarla, imperioso es indicar que
el articulo 88 deí Código Penal, señala taxativamente las causales de la extinción de la sanción penal
y dentro de ellas, contempla la muerte del condenado, el cual señala:

" Son cau3as de extinción de la sanción penal:
1. La muerte del condenado.

2 El indulto

3 La amnistía impropia
4 La prescripción

5. La rehabilitaciún para las sanciones pnVafívas o'e derechos cuando operen como
accesonas.

6. La exención de puniDihdaa en los casos previstos en ta ley.
7. Las demás que señale m ley. ."
¡Resaltado fuera de texto)

Descendiendo al caso concreto, se tiene que reposa en el proceso, Registro Civil de Defunción con
IrítHcativo serial No. 10666587,en el que se registró que el lOde diciembre de 2021 ocurrió el deceso
de JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA

Asi las cosas, encontrándose debidamente acreditado el fallecimiento del sentenciado, se procede
3 declarar la extinción de la condena de 36 MESESDE PRISiÚM, impuesta porel Juzgado Primero
Penal Municipal con Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá

Una vez en firme la presente detemiinación, se librarán las comunicaciones previstas en los artículos
166, 107 y 476 de la Ley 906 de 2004, y se cancelarán las órdenes de captura si las hubiere.

OTRAS DETERMINACIONES,

1.- Notificar la presente determinación al Juzgado Rallador y a las victimas.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.. -



Condenaúo JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA C.C1 OQI.205.S07

CUI: 1100160000152019Q785700

Proceso; 45170-15
Auto I No, 382

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta a JULIAN ESTEBAN REYES
SAMACA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1 001.205.507. con ocasión de su muerte,

conforme lo expueslo en precedencia, respecto de la sentencia de fecha y ongen consignados en
este auto.

SEGUNDO. - En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas artículos
16S, 167 y 476 de la Ley 906 de 2004, y se cancelarán las órdenes de captura.

TERCERO.-, [tese cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

CUARTO. - Notifiquese la presentó determinación.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser

interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se Infomia que,
como garantía procesal, tamOién existe la posibilidad de formulare) recurso de apelación como único,

caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver

exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

'ALINA GUERREF



26/3/24,14:50 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES

SAMACA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/03/2024 14:43

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>;Juzgaclo 417 Penal Circuito Conocimiento - Bogotá -
Bogotá D.C. <j417ctopfcbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co>;Julian guillermo Nieto Cochero <juln!eto@defensoria.edux:o>

@1archivos adjuntos (386 K8)

07Autol382NI45170E)ítit\.pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto interlocutorio 382 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionados auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Cenfro de Servicios Admlnisiratlvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas al
correo: ventanHla2csjepmsbta@cendoj.ramaj'ud¡cial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionoimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciórí de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquefo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlool<.office.com/mait/inbox/id/AAQkAGY*Njk2Y2FkLTBkODAtNOI40S1(M\/WhLWVIYT(<1NjUOZDgzYwAQAAbH4BtFGIüNj1XiHKF5l<yU%3D 1/1



26/3/24,14:50 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN
ESTEBAN REYES SAMACA

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar26/0J/2024 14:44

Para;Julian guiltermo Nieto Cochero <julnieto@defertsoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015/JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA

https.//outlook^offioj.comymail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkOOAINDt40S1iMVWhLWVIYTk1NiUOZOgzYwAQAAt.H4BtrGldNi1XiHKF5kyU%3D 1/1



26/3/24, 14:51 ^
*•

Correo: Guiliermo Roa Ramírez - OuUook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCÜTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN
ESTEBAN REYES SAMACA

Microsoft Outtook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/03/2024 14:44

Para:Juzgado 417 Penal Circuito Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C. <j417ctopfcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (644 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO tNT6RLOCUTORIO 382 NI 4S17D - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 417 Penal Circuito Conoámiento - Bogotá - BoQotá D.C d417ctODfcbta(a)cendQl.rama1udicial.aov.col

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO im"ERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA

fit®s://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMVWhLWVtYTk1N!U0ZDgzYwAQAAt)H4BtrGldNj1XiHKF5kyU%3D 1/1



26/3/24,14:51 Gorreo: Guillermo Roa Ramirez - Ouioott

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN
ESTEBAN REYES SAMACA

postmaster@procuraduria,gov,co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 26/03/2024 14:44

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

I Tarchivos adjuntos f29 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOnFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 382 NI 45170 - 015 / JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA

htft)s://oüUook.oftice.com/mail/inbox/icl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNOI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAAbH4BtrGldNj1XiHKFSkyLf%3D 1/1



•Ramajudidal
í' - ConsejoSupcnotrJelaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillfl2csieDinsbta@ccndoi.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No 98 - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JESUS ANTONIO FERRER ALFONZO
CARRERA 5 B BIS No. 48 P 80 SUR BARRIO MOLINOS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1952

NUMERO INTERNO 45170
REF: PROCESO No. 110016000015201907857
C.C 1001206507

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORIO
382 DE FECHA 21/03/2024, ASI:

PRIMERO. - DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA IMPUESTA A JULIAN ESTEBAN REYES SAMACA.
IDENTIFICADO CON LACÉDULA DE CIUDADANÍA NO 1.001 205.507, CON OCASIÓN DE SU MUERTE
CONFORME LO EXPUESTO EN PRECEDENCIA, RESPECTO DE LA SENTENCIA DE FECHA Y ORIGEN
CONSIGNADOS EN ESTE AUTO.

SEGUNDÓ. - EN FIRME LA PRESENTE DETERMINACIÓN, SE LIBRARÁN LAS COMUNICACIONES
PREVISTAS ARTICULOS 166, 167 Y 476 DE LA LEY 906 DE 2004, Y SE CANCELARÁN LAS ÓRDENES
DE CAPTURA

TERCERO.-. DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES'.

CUARTO. - NOTIFiOUESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN LOSCUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DlAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
OE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA.

CoTMíCt
GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



i $ft>l Cottoa Ou4l6imioRoa ftarfész • OimuA

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTOR^ 382 Ñ! 45170 - 015 / JULIAN ESTESAN
REVES SAMACA

Germán iavierAlvarez Gómez- <CBalvareí@-'prctcuraduria.gov.C(»
Li.inaViH'ZOS'l IJ'"

Pflfa-íSuiRarmD Ro^Hawrrez <5ro5r^cendoi.famajuíiiciaJcíOvco-'

Buana tarde

AWnlamente manífieslo ouetrifi cíoy por notiflattoaef Bwsea ia feferencia

Cordialr^isrle

GERMAN JAVIER ALVAftEZ S0ME2

Pr[>aiiedcv 370 JuOiosl I Ptinsi

[•r.jiturjCLif'j.pi.i-' 'M

l»SX;-6?(1)S87-S/50£l« V46M'

Cra. Ifl # 1B - SJ Peo (! Bogütá D C

De: üuiílarmo Roa Ramicez <groar@c©n!áoj.rar!iaiudiciat.gov.c0>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024, 2:44 p.nv
Para: Germán JavierAlvarezGómez <9ja!varez@procuradurta^V.co>. Juzgado 417 Penal
Circuito Conocimiento - Bogolá - Bogoíá D.C. <j4f7cíopfct3ta@oeíidoj.ramajudiciai.9ov.co>,
jLiliangulltermo Niato Cochefo <julnieto.@defér)so(ia.edu.co>
Asunío: NOTIFICACIÓN AUTOINTERLOCUTORIO 382 NI45170 - 015^ JULIAN ESTEBAN
REYES SAMACA

Cordial saludo,

EncumpiimientodeloorSenado por el iu/gado Quince de Ejecución de Penas v Medida de Segwfdsd,
me permito remitirle Autolnterlotutono ÍS2 de fecha 21/03/2024, con el ñndeertEerariodelo
dispuesto en et mendpnados auto. Id anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmet^te

GUIUESMO SOA KAMIfiEZ

AutcIHor Jodlcfol • Geniro de Servidos Adminisfro^os

Ji.itgacfos de ^-ecudón de Psnos y Medidos de Segurioad

Bogotá-Cofcmbia



Condenado: ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ SALA2AR G.C 1.069 727 039
No. interno 11001-60-00-017-2017-07659-00
Radicado No. 46974-15
Auto I. No 378

RKPlJBI.ICA DE COIXÍMBIA

K\j\IA J L'UIf LAl.

JUZGADO QUINC E DK KJtCUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DK SEtíURIDAD

CALLK 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI„ 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cuatro (4) de abrildos milveinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver el memorial elevado por el sentenciado ANDRÉS ORLANDO
RODRIGUEZ SALAZAR mediante el cual solicitó la extinción de la pena impuesta por el Juzgado
tallador.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2-1-- El 17 de octubre de 2018, el Juzgado 29 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR, a la pena principal de 48
meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. En la misma decisión le neaó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena v la prisión domiciliaria.

2.2-, Por auto del 21 de enero de 2019, este Despacho avocó el conocimiento del proceso

2.3.- El 17 de febrero de 2020. este Despacho reconoció al penado 31 meses 7 días, como parte de
la pena cumplida en estas diligencias Loanterior, teniendo en cuenta que el penado estuvo privado
de la libertad por cuenta del presente proceso desde el 15 de mayo de 2017 al 22 de diciembre de
2019. fecha en la cual su defensor informó que se produjo un cambio de domicilio sin que
previamente solicitara al juzgado la correspondiente autorización ni la obtuviera.

2.4-- El 25 de marzo de 2024, a las 21:15 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y legalizada su aprehensión, providencia contra la cual no se ha interpuesto a la fecha
recurso alguno.

3. DE LA PETICIÓN

El condenado ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR solicitó la extinción de la pena que le
fue impuesta por el Juzgado tallador.

3. CONSIDERACIONES

El artículo 88 de la Ley 599 de 2000 establece

'..Son causas üe extinción de ¡a sanción penal

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3 La amnistía impropia

4. La prescripción.

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como accesorias

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.

7. Las demás que señale la ley..."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el
sentenciado fue condenado por el Juzgado 29 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, a
la pena principal de 48 meses de prisión, al hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del
delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes. En la citada decisión le fue negado el



Condenado: ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR C.C. 1.069.727.039
No. ¡memo 11001-60-00-017-2017-07559-00
Radicado No. 46974-15

Auto I. 378

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por
lo que se dispuso librar orden de captura la cual se materializó el 25 de marzo de 2024,

Ahora, respectóse tiene que al penado mediante auto del 17 de febrero de 2020, este Despacho le
reconoció al condenado como tiempo descontado 31 meses 7 días, hasta el momento en que se
presentó su cambio de domiciliosin autorización alguna de autoridad judicial, y sin que el condenado
solicitara previamente un aval para el correspondiente traslado.

Asi mismo, el condenado el 25 de marzo de 2024 fue capturado nuevamente por cuenta del presente
proceso, llevando un total de tiempo físico 31 meses 16 días a la fecha.

Alcondenado no se le ha reconocido redención de pena alguna, por lo tanto no ha acreditado el total
de la pena de 48 meses, por lo tanto su petición de extinguir la pena que le fue impuesta, resulta
abiertamente improcedente, puesto que no se acreditó la concurrencia de alguna de las causales
establecidas en el art. 88 de la Ley 599 de 2000.

El condenado no fue beneficiado con ía libertad condicional ni con la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

De otra parte el fenómeno de la prescripción de la sanción penal de conformidad con el articulo 89
del Código Penal, modificado por el articulo 99 de la Ley 1709 de 2014, ocurre en un término no
inferiora 5 artos contados a partir del 22 de diciembre de 2019, fecha en la cual el penado se evadió
de su lugar de privación de la libertad.

En ese sentido la prescripción inició su contabilización el 22 de diciembre de 2019 y se interrumpió
con la efectiva captura del condenado efectuada en días pasados, previo al acaecimiento de la
misma

En ese sentido, dada su abierta improcedencia no se decretará la liberación definitiva de la condena
impuestaa ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR.

Otras determinaciones

1 - Oficiar al Juzgado 29 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, a fin de
que informe el trámite dado al recurso de apelación concedido mediante auto de sustanciadón No.
1071 del 11 de junio de 2020. Lo anterior, en virtud que desde 31/07/2020 se remitieron las
diligencias para desatar la alzada.

2.- Infomiara la directora Regional Central INPEC que los oficios del 15025 del 24 de diciembre de
2019,1890 del 27 de marzo de 2019 y 15391 de 23 de enero de 2020 con el respectivo recibido no
reposan en el proceso. Lo anterior, en atención a lo solicitado en oficio 202000EE0102815 allegado
por la Directora Regional Central INPEC.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D, C,

RESUELVE

PRIMERO: NO DECRETAR la EXTINCIÓN y de contera la LIBERACIÓN DEFINITIVA de la
condena impuesta a ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ SALAZAR, de conformidad conlas razones
que se dejaron anotadas en el texto de esta providencia

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones"SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones" ti®

TERCERO; Notlfiquese la presente decisión a la penada ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE Q
CATALINA GUERRERO ROSAS \ ^

JUEZ \ ^
No. mterno 11QÜ1-60-00-Cl17-2t)17-07659-00 \ '' •i|i||#'̂

RadicadoNo 46974-15 \
Auto I. No 378 \ _ «ísVe*



Condenado:ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALA2AR C.C. 1.069727.039
No. interno 11001-60-00-017-2017-07659-00
Radicado No. 46974-15
Auto I. No. 378

Rrmada Por

Cttallm Guarrero Rosaa

Juez Circuito

Juzgado D» Circuito

EjMueidn OIS D« P«nas Y Medidas De Seguiidad

Bogotá, D.C.-Bogot«aC.,

Estedocumento fuegeneradoconfirma electronca ycuentacon pjena validez juridica.

conformes lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 23S4/12

Códigode verificación 3aa6ed7517b9e27e80b11ecfc9b0tK8eied628d0sc43da19d372679riS8acM6S

Documento generado en 04/04/2024 12 12 14 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL;

htlpa://proce8o)udlclai.r8majiJdlcial.gov.co/FiFTnaEiectronica



4M24, 12:25 Coftecr Juzgado 15 Ejecución Pena&Medidas Seguridad Cireuilo - Bogotá • Bogotá D.C.-Oullook

I Outlook <Micr«oft£xchange329e71ec68ae46l5bbc.36ab6ce4n09e@ceníJoj.r3majud¡ual
Para: vigilatumarca@gmail com: 3nd'eniigue¿®gmarküm

[ 1 WOTIFICACIÓNAUTOINTERL. n
rfh Outíaoli

we 04/04/2024 t2.26

Se completóla entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega;

Asimto: NOTIFICAaÓN AUTO INTEfiLOCUTORiO f40.378 PROCESO NI 46974-15

Responder Responder a todos Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

jiSj 15 Ejecución Pér«s Medidas Seguridad éircuií©- Bogotá - BO'
' Para. vtjiilalumarcaOgmsilcom; artd(9«uguez#3nMil£o)t\

3 46974 • N-EXri-ORDENCíxJf o

Buenas rardcí

iue 1S-2S

Mi:p»miU)Nl) l'IFI(;.\H Aut»ImctíicutorioNo Jtb fedia,en d^ucnd DiiCKIii'.^ I„\ KX'nNCIÓN "i'DBCON l'l'K.V l.A l.im-'K V'IÓM
niíl'ÍNin'IVA.

Curdialmcnic,

KATHERYN PARRA PRIíTO

ASISTENTE ADMINISTRATIVA
mCfcmo: 3s¡ js s«£>t nfis

cossfo eactnóNico-
éJcpiSbf^nñi/oj lonio/uiuccl.gov ca

Juzgado 15 Ve<UOON M PSNAi YMEDIDASD( SSOURIDAO

X Ram^judinal
. Conecto Supe«tor<1?l«}tidKMura

y Rcpúbl(c« deCnlombki

'$1 'rtií 1/ ininirr-t Olí i-t Pír.Mef.i

Oc-lí» m í> ffe/u. <I mi I;iú<eiuio del correa eíecirónico es lie cirécnr obligatorio. OeconformiOadcon el Acuerdo PSAAOB-33S4/i00e, ijue reglaméntala
uWUectónde medios electrónicos e informéücoa en el cumplimento de las furjciones lie administración de justicia, en contortíancia con la Cons

htlps://outlool<,ofnce.corTVmail/in&ox/i£l/AAQ(<AGMxN2M2NVW!hLTRjNmltNGNhYi1iMWU3LVVZiNTViYjM0ZjhmMQAQAKsEOw01bnBJmTZb€6aDI4%. . 1/1



4/4/24,12:47 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO
RODRIGUEZ SALAZAR

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud(CÍal.gov.co>
Jue 04/0^/2024 12:37

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria-gov.co>;Daissy Solorzano <dsolorzano@defensoria.edu.co>;
andresroguez@gmail.com <andresroguez@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (784 KB)
20Autol378NI46974.pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 378 de fecha 04/04/2024, con e! fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes

Cordialment€

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod
Bogotá-Colombio

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas al
correo: ventaniHa2csjepmsbfa@cendoj.ramaJudícÍal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la ¡nformoción.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticomente a la bandejo de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https.//oullook.ofnce.corrVmail/inbox/id//WQkAGYxNjl<2Y2FkLTBt<ODA!NDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAJu9pi2BV2ZDpim8Jncm7IM%3D 1/1



4/4/24,12:47 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuBook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 N! 46974/ ANDRES
ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Jue 04/04/2024 12:38

Para:andresroguez@gma¡l.com <andresrogijez@gmail.com>

Ü 1archivos adjuntos (20 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

andre5roauez@Qmail.com ("ar^dresroQuezíaamail.com'i

Asunto: NOTlFICAaÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

tmps:Woutlook.office.com/mail/'in&ox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhUWIYTl<1NjLIOZDgzYwAQAJu9pizBV2ZDpim8Jncm7IM%3D 1/t



4/4/24,12:47 Correo; Guillermo Roa Ramírez-Oulloolt

Entregado; NOTfFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 N! 46974/ANDRES
ORLANDRO RODRÍGUEZ SALAZAR

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@defensona.gov.co>
Jue 04/04/2024 12:38

Para:Da¡ssy Solorzano <dsolorzano@defensoria.edu-co>

|l 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

hllps /íoutlook.office.com/ma¡l/inbox/id/AAQkAGYxNjk2V2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLVW|YTk1NjUOZDgzYwAQAJu9pizBVzZDpjm8Jncm7IM%3D 1/1



4/4/24, 12:48 Correo: Guiliemio Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES
ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

postmaster®procuraduría.gov.co <postmaster(3)procuraduria.gov,co>
Jue 04/04/2024 12:38

Para:German Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.govco>

i 1 archivos adjuntos (28 KB)

NOTíFICA.CION AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFIGVCION AUTO INTERLOCUTORIO 378 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

htlps://outlool«.office.com/mail/lnt)ox/id/AAQI<AGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLVWIYTI(1NjUOZDg2YwAQAJu9p!z8VzZDpjm8Jncm7IM%3D 1/1



4/4/24,12:48 Correo: Guillermo Roa Ramitez - Outtook

OFICIO 2013 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALA2AR

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Jue 04/04/2024 12:41

Para:Juzgado 29 Penal Circuito Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C. <j29pccbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>

I 2 archivos adjuntos (1 MB)
OFC 2013.pdf; 20AutOi378Ni46974.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 2013 de fecha 04/04/2024, lo anterior para los fines legales pertinentes,

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial * Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; ventanHla2csjepfnsbfa@cendoj.ramajud/cial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despoctio que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archiivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviara automáticamente o la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

httpsV/outlook.office.com/m8il/inbox/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtNDl40S1iMWVhLWViYTk1NjUOZDgzYwAQAFfYY072rt9lnR%2FHRHM9t60... 1/1



4/4/24,12:48 Correo: éuilfermo Roa Ramírez- Outlook

Entregado: OFICIO 2013 NI 46974/ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/04/2024 12:42

Para:Juzgado 29 Penal Circuito Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C. <j29pccbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (1 MB)
OFICIO 2013 N) 46974/ANDRES ORLANDRO RODRÍGUEZ SALAZAR

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: OFiaO 2013 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

htí>s://ouUc.ok.ofnce.com/rrwil/inbO)t/ici/AAQkAGYxNjíc2Y2FkLTBkODAlNOI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAFtYY07ZrSlnR%2FHRHM9t80... 1/t



4/4/24, 12:48 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

OFICIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Jue 04/04/2024 12:46

Para:direccion.rcentral@inpec.gov.co <d¡reccion.rcentral@inpec.gov.co>;juridÍGa,rcentra!@inpec.gov.co
<juridica.rcentr3l@inpec.gov.co>

8 2 archivos adjuntos (1 MB)
OFC 2014.p(if; 20Autol378NI45S74.pdf;

Cordial saludo,

Erí cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 2014 de fecha 04/04/2024, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordiaimente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas ai
correo: ventanilla2csjepm5bfa@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita- Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ht^s;//outlook.office.conVmail/inbo>;/td/AAQkAGY*Njk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWv'IYTk1N¡UOZDgzYwAQAPkmOdHLIgodMnT%2BfNm2zS... 1/1



Correo; GuiHermo Roa Ramírez - Outlooí:

Retransmitido; OFICIO 2014 NI 46974/ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoJ,ramajudicial.gov,co>
Jue 04/0't/2024 12;4S

Para;direccion.rcentral@inpec.gov.co <direccion.rcentral@inpec.govco>

I 1 archivos adjuntos (20 KB)
OFICIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SAIAZAR

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

direcdon.rcentralOir

Asunto: OFICIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

https://outlool<.offlce.com/maiWnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWIYTk1NiUOZDgzYwAQAPkmOdHUgodMnT%2Bfl^m2zS... 1/1



4/4/24,12:49 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outloot:

Retransmitido: OFICIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/04/2024 12:46

Para:juridica.rcentral@inpec.gov.co <juridica.rcentral@inpec.gov.co>

K 1archivos adjuntos (20 KB)

ORCIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

1urMca,rcentral(a)inDec.aov.co íiuridica.rcentraiainDec.oov.col

Asunto: OFICIO 2014 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZSALAZAR

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1 iMWVhLVWIYTl(1NjUOZDgzYwAQAPkmOdHUgodMnT%2BfNm22S... 1/1



Rín>a Judtoa!
Cdi»^ Superior de la Judicatura

República de Colombia m
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 4deAbri!de 2024
Oficio No. 2013

Señor(aKes)
Juzgado 29 Penal del Circuitocon Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C.

REF: NUMERO INTERNO 46974

No. único de radicación: 110016000017201707659

Condenado(a): ANDRES ORLANDO RODRIGUEZ SAL^ZAR
Delito(s): TRÁFICO DE ESTUPEFACiENTES
Cédula: 1069727039

URGENTE'

SIGCMA

En cumplimiento de lo dispuesto por e' Juzgado 015 de esta especialidad, mediante auto del
jueves, 4 de abril de 2024, comedidamente se oficia a fin de que informe el trámite dado al
recurso de apelación concedido mediante auto de sustanciación No. 1071 del 11 de junio de
2020. Lo anterior, en virtud que desde 31/07/2020 se remitieron las diligencias para desatar
la alzada.

Cordialmente,

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

Al contestar sírvase citar e! número único de radicación y de ubicación interna



SiRna ludidal
Ccsisejo Supwior de U Judiotura

Repúblicade Cokimbu

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta@cencioi,rarraiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 4 de Abril de 2024
Oficio No. 2014

Señor(a){es)
Directora Regional Central INPEC

REF: NUMERO INTERNO 46974
No. único de radicación: 110016000017201707659
Condenado(a): ANDRES ORLANDO RODRIGUEZ SALAZAR
Delito(s): TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Cédula: 1069727039

URGENTE'

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 015 de esta especialidad, mediante auto del
jueves, 4 de abril de 2024, comedidamente se informa que los oficios del 15025 del 24 de
diciembre de 2019, 1890 del 27 de marzo de 2019 y 15391 de 23 de enero de 2020 con el
respectivo recibido no reposan en el proceso. Lo anterior, en atención a lo solicitado en ofido
202000EE0102815 allegado por la Directora Regional Central INPEC.

Cordialmente,

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



Conflenaoo: Andrés Ortando Rooriguea SalBzar C.C 1.069.727 039
CUI; I1001-60-O0-Q17-2017-07659-Cf0
Raaicación N' 48974-15
Inlerloculorio N''431

\ ttr ittéinnan» \

ftEPUBLK ADK C OLOMBIA

RAMA Jl'DICIAI.

JUZGADO QUrNCK DI:, EJECUCION DE PENAS

YMEDIIIAS DK SEGURIDAD

CALLE 1 I Na. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOCOTA D.C

Bogotá, D. C., veintisiete(27) de marzo decios mil veinticuatro(2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado
ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 17 de octubre de 2018, el Juzgado 29 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ SALAZAR, a la pena principal de 48
meses de prisión, al pago de multa de 62 SMLWV. tras hallarlo penalmente responsable en calidad
de autor del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, En la
misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la eiccuclón de la pana
V la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto dsl 21 da enero de 2019, este Despacho avocó el conocimientodel proceso.

2.3. El 17 de febrero de 2020, este Despacho reconocióal penado 31 meses 7 días, como parte de
la pena cumplida en estas diligencias.

2.4. El 25 de marzo de 2024, a las 21:15 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y en la fecha a las 14:40 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidadde la captura efectuada contra ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ
SALAZAR, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 17 de febrero de 2022 emitida por el
Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 29 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ SALAZAR. a la pena principal de 48 meses de
pnsión, al pago de multa de 62 SMLWV, Iras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor
del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones púbücas por el mismo lapso de la pena principal. En la misma
decisión le negé el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena v la
prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 18 de febrero del 2020, este Despacho, libró orden de captura No. 010 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato ANDRÉS ORLANDO RODRÍGUEZ SALAZAR, identificado con
cédula de ciudadanía No-1069727039, fue capturado el 27 de marzo de 2024, a las 10:45 horas et
penado fue capturado por cuenta del presente proceso y en la misma fecha a las 16:09 horas fuá
dejado a disposición del despacho, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión,

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 48
meses de pnsión, impuesta por el Juzgado 29 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
el 17 de octubre de 2018, por el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, la cual se encuentra vigente y debidamente ejecutoriada y de la cual le resta
por cumplir 16 meses 23 días,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE.
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,



Conilena<)o.Andrés Ortando Rodríguez Saíazaf C.C. 1.069727.039
CUI: 11001-61>-OD^17-2017-07659-00
RaOKaciúrN» 46974-15
IniertOGUtorio N" 431

RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a laCaptura de ANDRÉS ORLANDO RODRIGUEZ SALAZAR.
efectuada el 27 de marzo de 2024 a las 10:45 hofas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el conteriitío de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

QUINTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación da esta providencia. Se informa que,
comogarantia procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ 19 EPMS

La pt»s«nt« suscribe por la Jv*z Tituiar d«l despacho habida cuenta que %é «f^cuentn en uso de permiso otorQado por al H.
Tribunal $up«rfor de Olstnto Judicial de Qo^o^i. en consecuencia, fíms en a&oyo a la Juez tS de Ejecución Oe Penas y Medidas d»
8«ourWad On BogatA DX.

e\SSSS§^



1/4/24, 9:59 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlooK

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO
RODRIGUEZ SALAZAR

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 01/04/2024 9.58

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuradur¡a.gov,eo>;Daissy Solorzano <dsolorzano@defensori3.eclu.cci>;
andresrogue2@gmail.com <andresroguez@gmail.com>

I 1archivos adjuntos ¡347 KB)
46974 - LEGALIZA OCpdf

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 431 de fecha 27/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo; ventan¡lla2csj'epmsbfa@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo información.

Adicionoimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destirjatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

mtps;/íoutlooH.office.conVmaiWnbo>í/iíl('AAQkAGY*Njk2Y2FkLTBkODAtNDI40SliMVWhLWIYTk1NjUCZDgzYwAQABcuT2%2FHr*IMrN7C%2Bj1DjiA... 1/1



1/4/24, 10:(K) Correo: Guillermo Roa Ramirer - Outiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES

ORIANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Uin 01/04/2024 9:58

Para:andresroguez@gmail.com <andresrogue2@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (20 K8)
NOTIFtCAClON AUTO INTERLOCUTORIO -431 NI 46974/ ANDRES ORUNDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

andresroQuez@Qmail.com iandresroQuez@Qmail.cQm1

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR



1/4/24,10:00 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO
RODRIGUEZ SALAZAR

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Lun 01/04/2024 9:59

Para.Daissy Solorzarío <dsolorzano@defensoria-eciu.co>

§j 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

htfps://outlook.ofnce.com/mail/inbox/ld/AAQI<AGYxNjk2Y2FkLTakODAtNDI40S1iMWVhLVWiyTk1NjUOZDgzYwAQABciiT2%2FHrxlMrN7C%2Bj1DjiA... 1/1



1/4/24, 10:00 CortBo: Guillermo Roa Ramírez - Oudoolí

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO
RODRIGUEZ SALAZAR

postmaster®procuraduría.gov.co <postmasíer@procuradurta.gov.co>
lun 01/04/2024 9:59

Para:Gefman Javier Aivarez Gómez <gjalvafez@procuraduna.gov.co>

i 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI 46974/ ANDRES ORLANDRO RODRIGUEZ SALAZAR

ht^://outtook,o«ice,cofiVm^lobw/id/AAQkAGy*Mjk2Y2FI<LrBkOpAtNDl40S1iMVWhLVW(YTk1NjU020gzYwAQÁBcuT2%2FHr*IMrN7C%2BJ1DiiA... 1/1



RiMnifot • Out<(»K

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 451 NI 4^74/ ANDRES ORLANORO
RODRIGUEZ SALAZAR

Germán Javier AivafezGomer <g>alvarez@procuradi>ria.30V.C0>
luf.OV(M/2n2') !Í JS

fiDa R3í«ir« «gfofi^'^certdc^'jiírraiu'iifa'^ovío»

Blisna lardé

Aientamsote mantíiesio c^a me doy per notiffcada auto efe la r^cancia

Co.'tUairnenté;

GEKHIAN JAVIER AtVAREZ QOMEZ

P'VcutAiior J7tl Judicial IP^nel

íri/ir--^-'^''L:.['T i.'.a cjC'..' ''i:!

PSX; -5^(1) 587^50 £yl. WS.'fi

Cra. IB « TP - flj Pisn F BooulÉ O C

De: Guiltórmo Roa Ramírez «gn>arigcera3oj.famaji.idicial.gov.co>
Fecha: lunes, 1 de abn de 2024,9:59 a.m.
Para: Oermai^ Javier AlvBrez Qomez <gjaWarer@procuradurla4ro/,co»-, Daissy Solorzano
<cisoloaafw@defensor¡a.edu.co>, andfswoguez^mail.com <aparesf09uez^mall.com>-
Asunto: NOT IFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 431 NI469741'ANDRES ORLANDÍ^O
RODRIGUEZ SAIAZAR

Cordial saludo.

Encumplimiento de to orBenado^r el iuzgsde Quince tte Ejecuciónde Penas yMedida deS^irldW,
me permito remitifle Auto inter!ocutori&43I, de fecha 27/03/2024, cor el fio de enterarlo de lo
«tíspuestoen el rnencÍQnsdoajto, Iqanterior pata los tines legalespertinentes

l. s

GUILLERMO COA RAMIREZ

Auxiliar Judtcial - Centro de Servicio» AdminisIraUuos

Jvzgoüos de Ejecución de Peños y Medidos de Seiguridod

Bogotó-Colombto

»tte'/!««Mí.c>tlS».tiemliMííiSMOSftS*j:^KZ«P«v;TESOOAINBt«)StlM«VVh¡WVPl'TV-lI5UBDss*«i«Ji«tlir3".i!Fm«WI7eíbS^1fifA%3D



Condenado. ELIZABETH PEREZ GARCIA C.C. 52.714.280
Radicado No. 20001600108620180057800
No. Interno 52669-15

Autol. No. 311

«Ir la J*4étírutvr«

REPÜB1.ICA DF. COU)MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO OIJINCF. DE KJFCUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SKCURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEl- 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena enfavor de ELIZABETH PEREZ
GARCIA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 22 de diciembre de 2020, el Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Valledupar, condenó a ELIZABETH PEREZ GARCIA como autora del delito de EXTORSION
AGRAVADA, a la pena principal de 72 MESES DE PRISION, multa de 1.500 SMLMV, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas porel mismo lapso de
la pena. Decisión en laque le fue negada la suspensión condicional de laejecución de la pena y la
prisión domiciiiaria.

2.2. La condenada ELIZABETH PEREZ GARCIA se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 06 de noviembre de 2019

2.3. El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Valledupar, mediante
auto del 8 de octubre de 2021 avoco conocimiento de las diligencias.

2.4. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada ELIZABETH PEREZ GARCIA ha estado privada de la libertad, por
cuenta de estas diligencias desde el 06 de noviembre de 2019 a la fecha, de manera que descontó
un total de 51 MESES 16 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO; A !a condenada se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 28 de octubre de 2022' = 8 meses 25 días 12 horas
Por auto de la fecha = 19 días 12 horas.

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 9 MESES 15 DIAS

*Carpeta "COlEjecuciónValledupar" Carpeta "C02Ejecución" Archivo
"OSRedendónPenaLibertadCondicionai" Folio 23



Condenado: ELIZABETH PEREZ GARCIA C.C, 52.714.280

Radicado No. 20001500108620180057800
No Inferno 52669-15

Auto I, No. 311

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada ELIZABETH PEREZ
GARCIA ha descontado 61 MESES 1 DIA, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este
auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

"cadena i 72 MESES
FECHA DE CAPTURA 06 de noviembre de 2019
REDENCION Por auto del 28 de octubre de 2022 = 8 meses 25 días 12

horas

Por auto de la fecha = 19 dias 12 horas

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la condenada.

3. Oficiar a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para que remita cartilla biográfica, certificados
de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena en favor del condenado,
especialmente de julio de 2022 a septiembre de 2023.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
ELIZABETH PEREZ GARCIA.

SEGUNDO: RECONOCER a ELIZABETH PEREZ GARCIA el Tiemoo Físico v redimido a la fecha

de 61 MESES 1 DIA de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación a la sentenciada, quien se encuentra privada de
la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infomia que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.



Condenado: ELÍZABETH PEREZ GARCIA C.C. 52.714.280

Radicado No. 20001600108620180057800

No. Interno 52669-15

Autol. No. 311

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

Condenado: ELIZABETH PEREZ GARCIA C.C. 52.714.280
Radicado No. 20001600108620180057800

. fcie„tósfíT0.52^69-15

CataRna Guerrero Rosas f

Juez CiraJto

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas De S^urtdad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación f771a4161e18(S34c0224tDS9e5402ca7374461S1d3422461aa923e00e87b^

Documento generado en 26/02/2024 04.54.32 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https;//procesojudicial.ram^udicial.gov.co/FírmaElectronica

RanisluücMJ

JUZGADOS oi |jECLiCiÓr'''̂ '̂L"'-^
- D- PENAS BOGOT

NCTJFICACIONES

FECHA:C1HSÍ^ „P
iX'0MBRE::kÜL¿g.kj2v ^

NDMBRE de rUNCION'ARIO CL-E NOTiF.CA:



C<vrM'6a««m)ri l^namlas-Out^oft

Re; NOTJFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 311. 312 Y 315 Ni 52669/ ELHA8ETH
PSREZ SARCIA

GeirnanJ^r Alvarez Gofoez <gjalvarez@pr&curadurtá-5ov^o>
Vis 11/05/;í24'OJS

PüsSuifeimuBoaBstMrez «groanScenSíiirimisi"u4!ciar.go)í.{o>

Blibd dfa

ftfenlamenta manifiesto c^ue ms doy por rafiflcado de los aufoa ae la feferenota

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZSOMEZ.

PT^cut»ao' 37(1 jixiíoii I Perval

n-i.'- I.,:., -'.r.-ic. I---I

PBX.'b'tTj 587-f!7ÍKrE.t 1Í62S

Cra. lOa lí-82PisoP Bi^otáO.C

De; Guillermo Roa Ramírez <groaf(gfcendoj,ramajudicial.gov.co>
Fecha: ylemas. 1 üe marzo de 2024, 9:13 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Goniez <gjalvarez®ortícuraduri3!3ov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 311, 312 Y 3t5 NI
PEREZ GARCIA

Cordial saludo,

5^8^ ELIZABETH

Encumplimientode Ipofctenadopor el Juigade Quincede-Ejecuctón de Peras y Medidade SegoHdad,
me permito remctírie Airtos Interiocutorios 311,312 v 315 de fecha 26/02/3524. con el fin de éníerafla
(je lo dispue^ en el mencten^fo ¿uto, lo anterior psfs losfines legalesperCinentes.

fisEáiatasnig

&UIILERMO ROA RAMIRE2

AuxWar Judicial - Cenfrode Servicios A<tmbibtratIvos

Juzgados de Ctec.ución de Perids y Medictcis de Seguridad

aoSotó-Coíonblo



Cordetiaao ELiZABETH PEREZ GARCSí=í;.C. 52.714.280

RadicaSoNo 2000160010862OT80057800
No. mierno 526S9-15

Autól. No. 312

REPIIBI.ICA 1)K COLOMBIA

R.XMA .1 l.'DiriAI.

JUZtiADC» Qll|^CK DF E.IECHCIO.N DK PENAS

YMKDIDAS DE SEGUKIOAD

CAI.I.K I I No. 9-24 PISO 7 TKI., 2864093

BOCO I A D.C

Bogotá D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1- ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor procede el
Despacito a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 22 de diciembre de 2020, el Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Valledupar, condenó a ELIZABETH PEREZ GARCIA como autora del delito de EXTORSION
AGRAVADA, a la pena pnncipal de 72 MESES DE PRISION, multa de 1.500 SMLMV, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria

2.2. La condenada ELIZABETH PEREZ GARCIA se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 06 de noviembre de 2019

2.3. El Juzgado Primera de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Valledupar, mediamé
auto del 6 de octubre de 2021 avoco conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

ÉstaPlecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centna reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penilenciario y Carcelario.

3.2 - El articulo 494 de la Ley 600 de 2000 en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con
la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonara un día de reclusi6n por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañados de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionarlo

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adiciono un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho: "...Articulo 64, Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual
quedara asi: Articuto 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecfio que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes,. "

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada con fundamento en lo normado en
los artículos 94. 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario. En
pnncipio se advierte que la conducta observada al Interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "EJEMPLAR" según calificaciones de conducta por Interno y consecutivo de ingreso
generado el 28 de enero de 2024, para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que e! condenado ha
realizado como TRABAJO en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por la documentacióri remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la



Condenaao ELIZABETH PERH2 GARCIA C.C. 52 714.2B0

Radicado No 2OOO16OO10862O1B0057B00

No Interno 62669-15

Auto! No. 312

Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se califica la labor como
"SOBRESALIENTE'.

No obstante, para el mes de octubre de 2023 la penada registro ochenta y ocho (sej horas de
actividad con calificación DEFICIENTE, razón por la cual rto tiene derecho a redención de pena en
ese mes.

Lo anterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993. señala como condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente;

•CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El Juez de e/ecución de penas y medidas de
segundad, para conceder o negar la redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación cjue
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluaciórt sea negativa, el iue2 de
ejecución de penas se abstendré de conceder dicha redención. La reglamentación determinará
los periodos y íormas de evaluación "(Negrillas y subraya fuera del texto)

El certificado de cómputos por TRABAJO, arrimado al plenario, a continuación, se relacionará

Certificado No.

19086762

Periodo

Noviembre 2023

Diciembre 2023

Horas Horas
certificadas Horas válidas pendientes por

Trabajo reconocer

Asi las cosas: atendiendo los criterios ELIZABETH PEREZ GARCIA se hace merecedora a una

redención de pena de 19 DÍAS (311/8= 38.8/2=19.4) Por ende, se procederá a su reconocimiento
por concepto de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copla de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor a fin de
actualizar la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADOE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada ELIZABETH PEREZ GARCIA. 19 DÍAS de redención
de pena por concepto de las labores realizadas como trabajo, conforme lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se er^uentra
privada de la llt)ertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

TERCERO: Dese cumplimiento al acápte de otras determinaciofíes.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal. tamDlén existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como i>nico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CondenaOo: ELIZABETH PEREZ GARCIA C C. 52 714 280
Radicado No. 20001600108820180057800

No Interno 526S9-1S

Auto I No 312



Conflenado' ELIZABETH PEREZ GArGtAC.C 52 714.280
Radicado No. 20001600108&2-J180057800
No. Inlemo 62669-15

Autol No. 312

FlmailoPor

CatBliM Guarrero Roau

JuezCinajlo

Cticuito

EJacudónOIS D* Panas Y hMidas D» S«BurMad

Boootá, D.C. - Bogott D.C..

Esle documento fue gererado con fiimaelectrónica y cuenta con plena uaNOez jurídica,

conforme a lo aispuesio en la Ley 527/99 y el tfeaeto reglamenlano 2364/12

Códigods venñcacion 57O9677Bc22SS2330<)4<*cS2c2sdr4d8fc6iMtfaee62t2a0bls40ie71iae0eg5d

Dociiüieriio genpraoo en 26''02i'2024 Oí 54-.Í4 PM

OMcatgue el archivoy vaHde éste documento electrónicoen la siguiente URL:

MIps^/proceu^lclal.rantajudlclai.oov.co/FinnaElectrontca

Cemro de Servicios Admm.5tr¡tivos .(uzgaclos de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En (a fecha nnrPsSadoNo.

1o ABR 2024
La ant8fiorprü...i;,..,c

.El Secretario

...vSt'™ SERVICfOS ADÍIAIWISTRATIVOS-UZGADOS DE EJECUCíÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACiOWES

\ DE FUNCIO.NARiC GUE NOTiFICA:



' ^'"29 CiMT» -<Si41»nno Rea Ríimw • líutmo»;

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERL0CUTC5R1OS 311, 312 Y 315 NI 32659/ EUZABEW
PEREZ GARCIA

GermánJávierAlvarez Gómez <gj3lvare2@procuratj4jrta.gov.cc'>
vií evos.'i'oi-i = .te

^pa-GuiHem^c» ^ Rarnrr«z «groai^endE^.íamaíudiciaí.gev.ca^

Buen día

Alenlameflls nanifiesto ctue me Soy por rofilc&íSo de lo»aulos da !a referencia

Cof<Jialmente

eEKUAN JAVIER SLVAREZ QO^eZ

P'DCüfadür jro Judicial i PtífiHl

PBX: -57(1) 5a?-«rb0 E»t. 14426

Cra. 1D«'6 - 9? Pw í BoaosáO.C

De: Guillermo Roa Ramir&¿•=g!oar(@cencloj.ramajudicial.9ov.co>
Fecha: viernes, 1 de rnarzode 2024, 9:13 a.m.
Para: Gsnnan JavierAtvare? Gomsz<gjaJvarez@prDCuraiuria.gov,co>
Asunto; NOTIFiCAClON AUTOS INTERLOCUTORIOS 311, 312 Y 315 NI 526S9/ ELIZABETH
PEREZ GARCIA

Cordial saludo,

Eo cumpiimien» de loordenado poreliuz^do ftjincede Ejecuctdn de Penas vMettiáa «teS^uridad;
mepermitoremiSrleAuloslrhtertacLitontK311, J12y315 de fecha 26/02/2024, «K» 61 ftn(teífi^rte
detodispijBstoen el mencionado auto, io anterior para los Roes legales pertinentes.

r aj.,\

CUilLERMO SOA SAMISEZ

ÁiwJHor JveHckM - Centroda Servicios Admtnisfrotivos

Juígacío? de fjecucttn oefenos y Medíaos de Segtiriüacf

Sogofó-Coloribtei

hUWÍteua»» r>KE«(»mi«>»líiUAACMCVrtíJUYínúTBkOOAIt4DMOSlí«IIWIilttVriT1'lf4llOZDBlV»<AQ*Hltv4UF=UM!<AOaFyMs>(l<B««!43B IS
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CAM-E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864093
BOCIOTA D.C

Bogotá D C., veintiséis (26) de febrero de dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicionalde acuerdo a lo previsto en el articulo 64 de
la Ley599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de JAVIERGREGORtO
TORRES JAIAAES

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El22 de diciembre de 2020, el Juzgado 2 Penal Municipalcon Función de Conocimiento deValledupar,
condenó a ELIZABETH PEREZ GARCIA como autora del delito de EXTORSION AGRAVADA, a la pena
principalde 72 MESES DE PRISION, multa de 1.500 SMLMV, a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue
negada Is suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.2. La condenada ELIZABETH PEREZ GARCIA se encuentra a disposición de las presentes diligencias
desde el 06 de noviembre de 2019

2.3. ElJuzgado Primero de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad deValledupar, mediante auto del
8 de octubre de 2021 avoco conocimiento de las diligencias.

3, CONSIDERACIONES

3.1,- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional,

3,2,- Sería del caso, entrar a realizar el examen normativo pertinente, en procura de establecer si la penada
ELIZABETH PEREZ GARCIA, se hace 0 no merecedora al subrogado de la Libertad Condicional conforme
a lo dispuesto por el articulo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014, normatividad que
"flexibilizó" los requisitos para acceder al instituto en comento, no obstante, la misma no efectuó derogación
o modificación alguna respecto a prohibiciones especiales, entre ellas, la consagrada en el art. 26 de la
Ley 1121 de 2005.

Es asi que en el presente caso ELIZABETH PEREZ GARCIA fue condenada por el delito de EXTORSION
AGRAVADA (hechos ocurridos desde el 2 de junio de 2018), circunstancia que impide el reconocimiento
de la libertad condicional, a voces de lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 (Norma que
entró en vigencia en diciembre de 2006), que dispone:

. ARTICULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de
delitos de terrorismo, finandaciór) de terrorismo, secuestro extorsivo. extorsión v conexos.

no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán
subroaadí^ penales o nwcanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena

de ejecución condicional o suspensión condicional de eiecución de la pena, o libertad

condicional. Tampoco a la prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar
ningún otro beneficio o subrogado legal, judiciei o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea
efícaz... "(Negríila y subraya fuera de texto)

Por lo tanto, es claro, que existe una regulación especial que trata lo correspondiente a los delitos de
terrorismo extorsión y conexos en la ley 1121 de 2006, lo que implica, la negativa de los subrogados
penales incluyendo el beneficio solicitado.
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La Corte Suprema de Justicie, en el radicado 39011, con ponencia del H. Magistrado doctor José Luis
Barceló Camacho, en fallo de mayo 30 de 2012, frente al tema, señaló:

'4j Las Leyes 1121 y 1098 de 2006 sí fueron claras en excluir, ademas üe los benefícios y subrogados
penales, las rebajas de pena por razón de semencia anticipada y confesión, y cuando el acto delíctual
tenga como sujeto pasivo a niños, niñas y adolescentes por delitos de homicidio a lesiones personales
bajo modalidad dolosa, punibles contra la libertad, integridad o formación sexuales o secuestros, ei'eníos
en los cuales los acusados no tendrán derecho a las rebajas de pena consagradas para los instituios da
allanamientos a los cargos y preacuerdos, según lo previsto en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de
2004.

"Enconsecuencia, teniendo en cuenta el anterior marco normativoresulta lógicoconcluirque la exclusión
de beneficios y subnsgados que regulael articulo 68Adel Código Penal, adicionado por el articulo 32de
la Ley 1142. se hacen extensivos a cualquierconductapunible cuando la persona haya sido condenada
por delito doloso o preterintencionai en los cinco años anleriores.

'No obstante, no se puede predicar croe el artículo B8 A del Código Penal deroaó los artículos
correspondientes de las Leves 1121 v 1098 del 2006.

"Todo lo contrario, se puede advenir que las anteriores normativas

articulo, en la medida en aue su expedición fue oara adoptar medid.ri77ir.f

RKLj-ü'ia

complementan a! citado

e prevención, detección.
inviEHíCEHEa WMISSMSSSmBSñ
adolescentes frentea determinados comportamientos punibles" (las subrayas son de ia Corte, ahora).

Cabe señalar adicionalmente que, si bien en el presente caso existió un preacuerdo, el mismo se basó en
un delito con agravante, siendo notorio que las circunstancias mismas que condujeron a ia emisión de la
sentencia condenatoria, permiten vislumbrar la altísima gravedad de las conductas emprendidas por la
condenada Vislumbrándose la gravedad de la conducta, el dolo con el que se ejecutó, asi como el daño
causado a la víctima, situaciones todas que permiten evidenciar en un juicio de ponderación entre la
libertadde la condenada y los fines de la pena, que a esta altura del trámite es necesario que continúe su
proceso de resocializacjón e interiorice el respecto a los valores sociales.

Lo anteriorporcuanto, si bien fue allegada resolución favorable, lociertoes que el comportamiento de la
condenada tía de vislumbrarse en relación con la naturaleza de la conducta que condujo a la emisión de
la correspondiente sentencia, valoración que permite privilegiar en este momento el cumplimiento de los
fines de la pena. No cumpliéndose abundando en consideraciones el factorsubjetivo para la concesión
del subrogado de la libertad condicional

Colofón de lo anteriof, se NEGARÁ a ELIZABETH PEREZ GARCIA el subrogado de la Libertad
Condicional.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR POR EXPRESA PROHIBISION LEGAL LA LIBERTAD CONDICIONAL a la
condenada ELIZABETH PEREZ GARCIA, de conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta
providencia

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra privada
de la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

TERCERO; Contraesta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán
ser interpuestos dentrode los3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en
el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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Rr NGTlffCACION AUTOS INTERIOCUTORI0S 311. 312 y 315 NI 52669/ ELIZABETH
PEREZ GARCIA

Germán Javier Gómez <gjai«aíez@pf0E«r<duriAg£WX0>

PaaCuiBeimo «MR«irit« cflroíiiJWindO) rirrrtiudjcjal.90vra>
&J»n día

Atenlaman^ manlfitótoquerne di^ por notificado de los autos dalafefarenda

Ccird^lnisnle

óemtAH JAVIER ALVARB QOHEZ
Ptojitmoí 370 JudKsal I Parral

PBX, -smj 5añ«?*» Ew."w29
Cra. l(l#ie-82PKoé. BooMáD.C

De; Guillermo Roa Ramifei; <3ro3r@eendoj.ramaiucfcc1al.gov.co>
Fecha: viernes. 1 slamarzo de 20^,9:13a.m,
Para: Germán Javier Alvarez Gómez «9ía)varez@procuraduria gov cq>

INTERLOCUTORtOS 311.312.Y315NI 52669/ ELIZABETH
r tr%t¿ oAKOlA

Cordial Saludo,

En cumplimiemo de lo oreíenaüo ¡wrsl Juzgado Quince tíe Ejecución de Penas yMedida de Seguridad
me (iermrto remiti/le Autos tnterloculorios 3Í1,312y315 de fecha 26/02/2024, con el fin deentetífló
delodispuesto enel mencionado auto, lo anterior para los fines legaíestKrtlnentes.

r át%

GUtlLERMO ROA 8AM!KÍ

AuxHiar Jusficial - Centro da Sefwielos AdrrMrtlsíreíftvos

Juzendoide Ejecución de Peno5 yMedidas ííe Seguridad

Bogotci-Colíimbio
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